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Posadas, Misiones, 31 de enero de 2023.  

Provincia de Misiones 

Subsecretaria de Relaciones con la Comunidad y Violencia  

Lic. Sandra Galeano 

Ref.: NOTA DE ADHESIÓN AL CONSEJO  

FEDERAL DE LA SOCIEDAD CIVIL (COFESOC) 

 

A la Secretaría de Relaciones con la Sociedad Civil y Desarrollo Comunitario de 

la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación. 

De nuestra mayor consideración:  

La que suscribe, en calidad de Subsecretaria de 

Relaciones con la Comunidad y Violencia representación de la Provincia de Misiones 

suscribe a la presente con la finalidad de ratificar su adhesión a este CONSEJO 

FEDERAL DE LA SOCIEDAD CIVIL. 

Que, acorde a la Cláusula Décimo Primera del 

Acta Fundacional del COFESOC, las Provincias de Salta, Misiones, Corrientes, San 

Luis, Mendoza, Neuquén y Santa Cruz – quienes participaron de la creación del 

Consejo de manera virtual –, se comprometieron a suscribir posteriormente su 

adhesión a dicha Acta y hacer efectiva su participación en el Consejo Federal. 

Es así que, por medio de la presente, la Provincia 

afianza la misión de colaborar en la planificación, coordinación, asesoramiento e 

implementación de los aspectos de la política orientada a las Organizaciones de la 

Sociedad Civil. 

Como así también, toda línea que comprometa la 

acción conjunta de la Nación, las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

para contribuir con el buen funcionamiento y fortalecimiento de dichas organizaciones; 

a fin de fomentar una mejora continua en su articulación con los distintos agentes 

estatales. 

Sin otro particular, lo saluda atentamente  

 


